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Señores  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.  S.  D.  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Permiso para Salida de Hijos menores al Exterior.  

DEMANDANTE: LAURA JULIANA MARIÑO PEREIRA 

DEMANDADO: ALBERT FABIAN LINARES PARRA  

RADICADO: 2020-00078-00 

ASUNTO: Recurso de Reposición.  

 

 

LAURA JULIANA MUÑOZ SANTANDER, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 63.559.094 de Bucaramanga y Tarjeta profesional de abogado 177.069 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor 

ALBERT FABIAN LINARES PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.737.277 

de Bucaramanga, en calidad de demandado, me permito presentar recurso de reposición 

en contra del auto que admite la demanda de fecha 09 de marzo de 2020 y publicado en 

estados el día 10 del mismo mes y año, en los siguientes términos:   

 

I. ANTECEDENTES  

 

1. La señora LAURA JULIANA MARIÑO PEREIRA instauró Proceso Permiso para Salida 

de Hijos menores al Exterior en contra de mi representado ALBERT FABIAN LINARES 

PARRA, con el fin de que le sea otorgado el permiso para sacar del país a su hijo JUAN 

DANIEL LINARES MARIÑO.  

2. La anterior demanda fue asignada a su Despacho.  

3. Mediante auto publicado por estados el día 10 de marzo de la presente anualidad, se 

ADMITIÓ dicha demanda, y como consecuencia ordena notificar a mi mandante, al 

Defensor de Familia y a la Procuradora Judicial de Familia.  

4. El día 20 de agosto de 2020 ALBERT FABIAN LINARES PARRA recibe notificación por 

aviso del auto que admite la demanda, la cual se encuentra surtida a partir del día 21 

del mismo mes y año.  

5. Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente litigio se trata de un 

Proceso Verbal Sumario, es menester presentar recurso de reposición contra el auto 

que admite la demanda teniendo en cuenta que los hechos configuran la excepción 

previa denominada “Falta de Jurisdicción o de competencia” toda vez que la 
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competencia por el factor territorial se encuentra en cabeza de manera exclusiva en el 

juez del lugar del domicilio del niño, niña o adolescente, que para el presente asunto es 

Floridablanca.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En primera medida, es esencial partir de la naturaleza misma del Proceso Verbal Sumario, 

en el cual, de la manera y como expresamente está establecido en el artículo 390 del Código 

General del Proceso, lo que se relaciones con la determinación de custodia se configura 

como un proceso de tipo Verbal Sumario.  En esencia, es un tipo de proceso que se 

caracteriza por su rapidez y por cierta ausencia de formalidades de tipo legal en lo que 

refiere a las etapas procesales, a su vez, se identifica por ser de única instancia.  

 

En el artículo 392 del C.G.P. párrafo 7, establece:  

 

“(…) Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna que no 

implique la terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas para que el 

proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante un término de cinco (5) 

días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos so pena de que se 

revoque el auto admisorio.” 

 

Conforme a lo anterior, se tiene de presente que las excepciones previas se caracterizan 

porque su finalidad primordial es atacar el procedimiento, no la cuestión de fondo del litigio 

o del derecho controvertido y se encuentran consagradas de manera exegética en el 

artículo 100 del código general del proceso, entre las cuales está la Falta de jurisdicción y 

competencia. 

 

La falta de jurisdicción o competencia se configura en el presente asunto teniendo en 

cuenta que el Código General del Proceso establece la competencia de los Jueces según la 

naturaleza del proceso y a su vez por el factor territorial, para ser más específicos se tiene 

entonces que por la naturaleza del proceso, los Jueces de Familia conocerán en única 

instancia los procesos de la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, niñas y 

adolescentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (Artículo 21 numeral 

3 C.G.P.), situación que se encuentra conforme a derecho dentro de la presente Litis.  

 

Sin embargo, la competencia como ya fue referido, se establece también por un factor 

territorial, que al tenor del artículo 28 del Código General del Proceso, en su numeral 

segundo párrafo 2, se indica que En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la 
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patria potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, 

cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares 

sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente 

sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez 

del domicilio o residencia de aquel. 

 

Dicho esto, en el caso en concreto el niño JUAN DANIEL LINARES MARIÑO tiene su 

domicilio y residencia en la Casa 9 Conjunto Residencial Álamos Parque, Cañaveral en el 

municipio de Floridablanca, en ese sentido la presente demanda no puede ser adelantada 

en la ciudad de Bucaramanga, en el entendido que el juez competente en el presente 

asunto es el Juez Promiscuo Municipal de Floridablanca, como juez de familia en única 

instancia.  

III. PETICIÓN  

 

Por las razones anteriormente expuestas solicito al Despacho se disponga a reponer el auto 

admisorio de la demanda de fecha 09 de marzo de 2020 y publicado en estados el día 10 

del mismo mes y año, y como consecuencia de ello el proceso sea remitido al Juez 

Competente por el factor territorial.  

 

IV. ANEXOS  

 

• Poder para actuar 

• Acta de Conciliación 0267-2017 

V. NOTIFICACIONES 

 

- La suscrita apoderada las recibirá en la secretaría de su Despacho o en la ciudad de 

Bucaramanga en la Carrera 4ª # 45-76. Correo electrónico: 

mhabogados.santander@gmail.com  

 

Atentamente,  

 

 

LAURA JULIANA MUÑOZ SANTANDER  

C.C. 63.559.094 de Bucaramanga 

T.P. 177.069 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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